
Expediente   2017-00010-00 
Revisión Interdicción- Adjudicación de apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Q, junio ocho (8) de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
Con el fin de agilizar el presente trámite, dentro del presente proceso de revisión de 
interdicción judicial (adjudicación de apoyos) promovido por MARIA PIEDAD 
MUÑOZ DE PEÑA, en relación con la persona con discapacidad señora INES 
MUÑOZ GUZMAN, se dispone de oficio, librar atenta comunicación a la 
Gobernación del Quindio – Secretaria de Familia-, con el fin que se sirvan realizar 
la “valoración de apoyos” a corde con las exigencias de la ley 1996 del 2019, en 
relación con MARIA PIEDAD MUÑOZ DE PEÑA.  
 
Para lo cual enviara el oficio el centro de servicios judiciales a la gobernación del 

Quindio, donde además indicara que el lugar de domicilio de la interesada es:  

Carrera 15 No. 11 - 36 Caicedonia, Valle, teléfono 3122952495 y teléfono fijo 

2167018. 

 

 
 
NOTIFIQUESE,  
  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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